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1. Las Heridas Crónicas son un problema de salud pública de primer orden, que 

afecta a cientos de miles de ciudadanos en todos los países, a sus cuidadores y 

familiares, ocasionando un grave perjuicio en su salud, en su calidad de vida, 

pudiendo incluso ocasionar su muerte, al tiempo que supone una enorme 

carga económica para los sistemas sanitarios. 

 

2. El conocimiento científico actual hace posible que la mayoría de las heridas 

crónicas  puedan prevenirse con los cuidados adecuados. Cuando aparecen, 

deben ser tratadas con los mejores medios y materiales disponibles. 

 

3. Los profesionales de enfermería se encuentran en una posición clave para 

abordar este problema de salud de una manera integral. 

La complejidad del proceso unido al aumento exponencial del conocimiento 

científico, recomienda el desarrollo de una figura capaz de asumir y coordinar 

la atención a estos pacientes de una manera interdisciplinar y en todos los 

niveles asistenciales.  

Por ello se propone la creación de la Enfermera Consultora en Heridas 

Crónicas como experta en esta área de atención. 

 

4. El GNEAUPP y la Fundación Sergio Juan Jordán para la Investigación y el 

Estudio de las Heridas Crónicas, apelan a las organizaciones, instituciones y 

profesionales para que tomen conciencia de la necesidad de desarrollar, 

favorecer y potenciar esta figura profesional. 

 

 

 

 
Arnedillo (La Rioja) - Noviembre 2009 


